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Resultando que el Ayuntamiento arreglo a fe prevenido en el número 4 i

,

Considerando que los Ayuntamien-
tos deudores que no prueban documen-
talmente ante la Diputación a pesar de
los requerimientos, la imposibilidad de
satisfacer Sna descubiertos por caneas
que no les sean imputables, incurren
en omisión inexórreable por no haber
arbitrado previamente y dentro de los
tórm 

que anteriormen te se menciona nada articulo 6.° del 	 D de 15 do Agotoha expuedo en justificación de SO des- de 1 902, y dentro del tármino señalaz'o
cubierto per el tercer trimestre del ato por la Ley y Reglamento de 22 de Ju-1921 22. 	 nio de 1894.

Córdoba 5 de Mayo de 1929,—El Vi
cepreeidente, Rafael Jimänez Amigo.
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..No se inserte edicto 6 anuncie alguno ä loe" -teinein de ponle sin que entes sus bateresc'doe ;bo -- eated goeetiticm an. insere.ide ä rairde de e5 eeiti-ntos gnu. d porte de ella.
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efcTA xmpoRTANTa.---invaceliatareente 4Ce
seflores Alcaldes y Seccionas reciban este

l4lemersigi di.spondrix que se f4e mu ejemplar ea
sttio de coe'tuncbTe, donde pecrosueiceed hasta
eibo del raütnero

e.-lläISCRiPC1ON PARTICULAR

cetimos de pmeta.

Las leyes, órdenes y anuncios que se inandemptiblicer en los BoletAnes oficiales se han de rerni-*XI Jefe politico respectivo, por cuyo conductose pasarán a loR editores de los mencionados pe-

(Ordenes de 2 de Abril y de 3 y 21 de Octubre 1854
Los se llores 1-2 ecretarios cuidaran, bajo su nielcercar,. neeponsabilidad, de conservar los números

7.'e este &usen, coleccionados para su encuader-eación, que deberá verificarse al final de cada ano.-\\
ADVERTENC IA.—Conforme con la condición

e.- del pliego que ha servido de base para la su-baste, no se insertará ningún edicto ö anuncio que
Jea á instancia de parte sin que abonen los hilero-eados el importe de su publicación 6 garanticen elpego, 6 rasón de 65 céntimos de peseta por linea oparte de ella, y 12 venta de números sueltos 	 40

Idem de cebada de 4
kilógramos

ldem de paja de 4 ki16-
gramos

K ; lógramo carbón 	 25
ldem de leña

20

Litro de aceite 	 1 58
Ideal de petróleo 	 2 05

Lo que se publiea en esie per &ti-
co oficial para conocimiento de los
Ayuntamientos interesados.

Córdoba 6 de 'Mayo de 1922.—

• ,

Pesetas Cts.

t 63

58

D ie
inos legales, !fte cantidades nace-O O R 9-:.e A 	 Barias para pago de hus d4bitos o por

negligencia en la recaudación de lee
presupuestaçlas y repartidas entrelos
oeutribuyeettee; la Comisión provincial
en sesión del día primero del corriente
mes, acordó con arreglo a lo dispdesto
en el articulo 45 letra G. de la lustrue-

l alón de procedimientes de 26 de Abril
de 1900 en relación con ei 27 de la Ley

; de 28 de Junio de 1898; declararla
responsabilidad personal del Alcalde y

; Con cejaba que actuaran a la fecha del
requerimiento y que los prooedirnien
tos de apremio se dirijan ;'contra las
rentas y bienes de los mismos.

que 
se eub£211182en las faltes er que hu.. I Lo que se publica en este periódico

-Nieran incurrido; evitando de ¿ate mo- oficial para que sirva de notificaci6e a
de le fuere exigida la responsabilidad 2 loe interesados, en armonía con el are j

U:lulo 46 del Reglamento de 13 de Oc-personal per;Au demora en el. pago, en
;arman:de cort lo dispuesto en el sellen- tubre de 1903, prnyiniindoles que con-

tra el anterior aoruirdo pueden ente-le 27 de la Lie de' 23 11) Junio de blar recurso Contencioea-Adrainietrati- I1898;
	
ve ante el Tribune provincial con I

Contaduria
Circular núm. 1.705

Visto el expediente iests laido Gules
ed Ayuntamiento de eata provincia, por
la cantidad que a euntinuación ea ex-
ere sa. correspondiente a los däbitos per
el tercer "trimeetre de Contiegent fe.nro-‘ del ato de 3 931-22:
Santa Eufenria 	 1.065.e

Resultando que en 29 de Noviembre
-er&oritDO'pitszdo Mi requerido el Ayan
'farniente' deudor p¿tr cédula al llevarse
•e efecto la intervención, al objeto de

=. ==r

Ración de pan de 7o de-
agramos

mistros que verifiquen los pueblos
•'de esta provincia, a las tropas
del Ejército y Guardia Civil, du-
rante el mes de Marzo último a sa-
ber:

Pesetas Cts.

Núm. 1.724

	

Nota de los precios medios señalados 	 Circular núm. 1.723por la Comisión provincial en se-
1 	 sión del día 1.° del piles actual, 	 PERSONAL SANITARIO

prévia la conformidad del señor

	

'Jefe Administrativo de esta Plaza, 	 Reitero a los seflores Inspectores de
que han de servir de base para la Sanidad de partido y Su bdelegados deliquidación y abono de los sumi- Farmacia y de Veterinaria de los arti

dos que en la adjunte telacion se deta-llan, t engan la atencion de remitirme
la lista exacta y completa del corrts-
pondiente personal médico, Farnaacéu-
tico y Veterinario, titular y iibre, que
resida en sus respectivos partido

mente 	
i, se-

gun categórica 	 prescribe es arti-
culo 77 de la Instriaccion general de Sa-

43 	 nidad pública.

SECCION DE GOBERNACIÓN El Vicepresidente, Rafael Jiménez
Amigo.

I Negociado de Administración local !

iospecciáll provincialde Sanidad

Ministerio de Cultura 2024
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núm. 112 12 de Mayo de 192i
2
	 Boleen' eltatal de la Provincia de Córdoba

1D.

Córdoba 11 de Mayo de 1922...E1
Inspector provincial, darlos Ferrand y

López.
Relacion que ae cita

Señores Inspectores de Sanidad de los
partidos de

Baena
Rujalance
Cobra
Castre del ltio
Fuente Obej una
Hinojosa del Duque
posadas
Priego de Córdoba
La Rambla

Señores Subdelegados de Farmacia d
los partidos de

Bujalance
Fuente Obejuna
Lucera
Friego de Córdoba
La Rambla
Rute

Señores Subdelegados de Veterinaria

los partidos de
B ena
Cebra
Castr e del Rio
Córdoba
Fuente Obejuna
Montilla
Posadas
Priego de Córdoba
La Rambla
Pute

COFUDOBA

Núm. I 711

Lista de los señores Jurados del Parti-
do Judicial de Fuente Obejuna, que

han de comparecer en esta Audien-

rie, los dias 13, 14, 16, 17, 19, 20 y

2 de Junio próximo a las ocho, para

o.
-nocer de la causas seguidas contra

P afeel Fernandez Santa Maria por ho-
reiridioe Antonio López González y
ctso por robo, Juan E l las Gallego

Sánchez por homicidio, Felipe Ruiz

Tarrico por tentativa de violecion, y
José Pedro Garcia Muñoz, por robo,

• ulino Manuel Consuegra por ho-
micidio, José Portugués Zamora/10

por homicidio, y Angel Alcaide Car-
mona y Miguel Ramos por homici-
dio.

Cabezas de familia

D. Joaquin Cabezas Marquez
Antonio .1 guilar Gala
Sergio Cabezas Amaro
Jorge Rcdriguez Cabezas
Modesto Barrena Rivera
Luis Calzadilla Ceiba
Antonio Pedrajas Duelan
Antonio Fernandez Fernaudez
José Gutierrez Uclas
Manuel Mohedano Çalvo
Eduardo Rodriguez Soto
José Jurado Pérez

Ministerio 112 la Gobernación
--

Núm 998
REALES ORDENES CIROULA.RES

Ha llegado a conocimiento • de este
Ministerio que en locales no autoriza-
dos para espectáculos públicos, ni aun
con carácter provisional, y especial
mente en cafés y restauranes, funcio-
nan cinematógrafos, sin tenerse para
nada en cuenta las dispesiciones dicta-
das acerca de este particular en garan-
tía de la seguridad del ptib3.0); y como
ésta debo prevalecer sobre todo inte-
rés individual,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a
bien di g poner que en m000 alguno se
permitan proyecci nes cineinategráfi-
ces en cafés ni en otros locales que ca

reman de los requi . itos determinados
en 'os artículos pert Aletee do los ca-

PPolicíaitu lo s de eV yra p8 eXt tiV del RO 11 Iosd:gil9amdeenOto 
de

-
bre de 1913.

De Real orden lo digo a V. S. para
su conocimiento y efectos consiguien-
tes. Dice guarde a V. S muchos años.
Madrid 26 de Febrero de 1922.

CO ELLO
Señoree Gobernadores de las provin-

cias.
—

Vista la instancia presentada en este
Ministerio por la Asociación de Auxi-

Señor Gobernador
da de...

REAL ORDEN QUE SE CITA

Visto el expediente instruido a vir-
tud de instancia enecrita por el Presi-
dente de la Asociación benéfica de au-
xilios mutuos de toreros de Madrid,
en solicitud de que las Autoridades
gubernativas exijan que las plazas en
que haya de celebrarse corridas de re-
ses bravas se hallen dotadas del perso-
nal facultativo idóneo y de material e
Instrumental adecuado para la debida
asistencia de los lidiadores en casa de
accidentes; y teniendo en cuenta que
la Inspección general de Sanidad inte-
rior, de acuerdo con la Gomisióu per-
manente del Real Consejo de Sanidad,
ha informado favorablemente ia peti-
ción indicada, estimando indispensa-
ble la medida a que se refiere, y siendo
por otra parte ineludible deber de hu-
manidad "el exigir cuautas garantías
puedan contribuir a la salvación de la
vida de los lidiadores, o aminorar el
riesgo y afane de los accidentes que
los mismos sufran en un espectacuio,
que es de solaz y esparcimiento pata
los asistentes, y de incentivo de lucro
para quienes los explotan,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a
bien disponer:

Primero. .Que como requisito indis-
pensable a la autorización de todo es-
pectáculo de lidia de reses bravas, pre-
viamente exija V. S. certificación, sus-
crita por dos Médicos en ejercicio, acre-
ditando que en la p:aza en que haya de
celebrase existe una enfermería que
reúne las dimensiones y está dotada
del material de cura e instrumental de
cirugía que se determina en la relación
adjunta; y

Segundo. Que exija V. S. asimis-
mo l a presencia necesaria en la plaza
desde el comienzó hasta la conclusión
del eapecticulo de da Médicos ciruja-
nos, quienes certificaran, después de
terminado; que no ocurrió accidente

. 1

alguno a los lidiadores que hiciera pre-
cisa su intervención, o de los acciden-
tes que la motivaron, mencionando ex-
presamente en estos casos si el mate-
rial e instrumental de la enfermería
que utilizaron adolecían o no de algunt
deficiencie.
'44 De Real orden lo digo a V. S para-
an conocimiento y estricto cumpli-
miento. Dios guarde a V. S. mude«
años. Madrid 8 de Septiembre de 1911.
Barroso.
Condiciones que han de tener las enfer-

merías de las plazas de toros y uten-
silios, Instrumental quirúrgico if ma-
terial farmaedutico de que habrán de-
estar dotadas con arreglo a lo dis-
puesto en la Real orden de esta fe-
cha:
Enfermería.—Deberå instalarse pre-

cisamente dentro de la plaza de toree
en el sitio más inmediato al redondel,
con fácil acceso a éste, y consistirá en
una habitación de amplia ventilación
y luz natural directa, de paredes y so-
lado limpios y cuyas dimensiones mí-
nimas serán de 15 metrds cuadrados,
el existe en comunicación con ella otra
habitación de iguales dime -sienes para
colocar camas y sererir de hospitalillo,
o de 30 si en fa misma habitación se
instalan las camas. La enfermaría esta-
rá dotada necesariamente de insta acidia
de luz eléctrica o de gas y del menaje
y utensilios siguientes:

1. Mesa de operaciones.
2. Dos camas con colchones y ser-

vicio de ropas completos.
3. Un aparato para hervir agua, el

cual estará encendido constantemente
durante la lidia.

4. Un lavabo.
5. Un depósito para agria.
6. Dos cubos para desagüe.
7 • Dos irrigadores de dos litros de

capacidad cada uno.
8. Un armario y una mesa pequeña

con servicio completo de escritorio.
instrumental quirúrgico

En toda enfermada habrá indispen-
sablemente:

1. Una docena de pinzas de Pean.
2. Un par ele pinzas largas o de Es-

per:tea:ir.

3. Una tijera recta y 'otra curva.
3 4. Dos bisturíes rectos, uno curva

y otro de botón.
6. DC43 pinzas de sisección.

• 6. Dos sondas acanaladas.
• 7. Des separadores anchos de Fae

etif.
8. Dos jeringas de inyecciones.
9, Dos sondas de Nelaton.
10. Un aparato de aneatesia.
11. Cloroformo.
12 Aguja; sedas y catgont.
J. Des tubos con desagüe.
14. Doe tubos y dos vendas da

Srnarch.
15. Una gotiera de brazo y otra da

pierna.
Material farmacéutico

1. Doce ampollas de suero fresco.
• 2. Dos aparatos inyectores de saeta«

3. Tres depósitos con antisépticos

de

D. Pablo Camacho Tocado
Ricardo Arcos Rivero
Manuel Leva rastil'ejo
José Romero Alcalde
Leopoldo Cano Tarifa
Elias Aranda Gis
Manuel Jurado Rueda
Angel Esquinas Cabrera

Capacidades
D. José Sánchez López

Francisco Rivera Delgado
Manuel Delgado Pérez
Luis Madrid Vreter in
José Jiménez Manso
Rafael Clarcie Segovia
Esperidien Nitflee Montenegro
Francisco Sana z Leí. eZ

Helioiloro D 	 P - tero
Rafael Arand a Molina
Josquin Berrea « .ea Redondo
José Camacho Vázquez
Francisco Camacho Robas
Manuel Infante Romero
Juan José Cárdenas Ledesma
Ildefonso Soto Zaldivar Solano

Supernumerarios
Cabezas de familia

Francisco Adamuz Saetero
Eduardo Vasconi Vasconi
Juan Romero Cariche
Francisco Herencia Moreno

Capacidades
D. José Moreno Vargas Machuca

José Guzmán Sánchez de Toro
Córdoba 9 de Mayo de 1922.—El

Secretario, Antonio Enriquez. —Visto
Bueno: El Presidente, Faustino Gon-
zä'ez.

lios Mutuos de Toreros, solicitando se
recuerde la Real orden de 8 de Sep-
tiembre de 1911, referente a 'os requi-
oboe a que deberá acomodara° el servi-
cio de las enfermerías de lee Pdazas de
Toros, exigiendo su exacto cumpli-
miento y que se autorice a los Médicos
designados por la Asociación citada
para visitar las enfermerías de las Pla
258 de Toros con doce horas de anterio-
ridad a la marcada para comenzar la
corrida y al empozar ésta

S. M. el Rey (q. D g.) ha tenido a
bien disponer se publique la mencio-
nada Real orden do 8 de Septiembre de
1911, a fin de que sea observada fiel-
mente, y se autorice la visita a las en-
fermerías a un Facultativo autorizado
de los lidiadores, siempre que lo verifi-
que acompañado del representante de
la Autoridad en la Plaza.

De Real orden lo digo a V. S. para
su conocimiento y efectos consiguien-
tes. Dios guarde a V. S. ranchera años.
Madrid 26 de Febrero de l9/2.

COELLO
civil de la provin-

Ministerio de Cultura 2024
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en pastillas, y los irrigadares con la I
•aolación hecha momentos antes de ein-

pezar la lidia
4. Gasas y algodón esterilizados, y

•gasas, algodón y vendajes todo en can- !
tidad stifieiente

5. Un frasco de alcohol paro de don ,1
litros, otro de iodo con un cuarto de
litro y otro de éter de esta última ca-
pacidad

6. Hatimillantea de cafeína, éter
•aceite alcanforado.

7. Des palanganas de hierro porti-
(a.
Madrid 8 de Septiembre de 1911.se-_-

Barroso.

j

1

Psi -misairo y por tnrmitio de siete dias
quedan expuestos al público los docu-
mentira que han servido de bsse para
las anterior designaciones.

Lo que se publica para conocimiento
general y a loa afectos correspondien-
tes.

Espiel 2 de Mayo de 1922. -Etnia-
quio Feruándee.

'CASTRO DEL RIO
Núm, 1.713

Don Miguel Poverlano Romero, Alca!-
calde constitucional de est e villa.
Hago saber: Que et Ayuntstuierzto

mi presidencia .11? estendo 	 cumplimiento
al articulo 66 de la ey Municipal, acor-
dó en la sesión celebrada el dia seis de
os corrienees, dividir es seis secciones

a tos contribuyentes, para el sorteo de
loa vocales asociados que han de formar
parte de la Junta in imiciaal en el actual
ano económico, que dand a de manifiesto
n la Secretaria del Ay untamiento y du-
ante el plazo de ocho días, re.lacio-
es reapectivas, a tos efectos del articulo
7 de la enaresada Ley.
Castro del Rio 8 de Mayo de 1922.—

ligue! ,Pevedano.
EL CARPIO
Núm. 1_720

en Francisco Gracia Espín, Alcalde
prefilente del Ay untamiento consti-
tucional de esta villa:
Hago sabe,: Que el Ayuntamiento
rfli pres. idencia en sesión celebradaa-

el cha sets del actual. procedió al sorteo
de Vocales asoci ados, que han de for-
mar la Junta inunipai del ano corriente,

- dando el siguiente resultado:
Sección primera

	

de 	 Don Lorenzo Ganga Aguilar, don
. Rafael Jurado taaitätt y don Antonio
a Marquez Bújula.

	

a 	 Sección segunda

	

- 	 Don Juan Pérez Avila, don Francis-
- ea Serrano Cabello y don Francisco Ma-

eiscal Canales.
Sección tercera

Don Juan Gratin Jurada, don %al-
!. lio Segura Villanueva y don Rafael Flo-

res Minan.
Sección cuarta

•4 Don Rafael Mititoz P3Z0 y don Fan-
r, e -cisco Castillo Avila.

Y para genera/ conocimiento del ve-
cindario e interesados doy el presente
en -El Carpio a ocho de Mayo de mi/
novecientos veinte y dos.—Francisco

_ Gracia.
ZUHEROS
Nínil 1.721

Don . José Jimenez Gomez, Alcalde
constitucional de esta villa.
Hago saber: Que debiendo proceder-

se por la Juana pericial a la confección
de los apéndices de rectificación al ami-
llaramiento para las riquezas rústica y
urbana de este término municipal se
hace preciso que los contribuyentes que
hayan sufrido alteración ea sus riquezas
presenten en esta Secretaria municipal
relacionesjuradas de las traslaciones de
dominio que tengan qae verificar en
papel de peseta y acompanadas del do-
cumento objeto de la *aíslenla y carta

••nnn•n•....

Alcaldía constitutio-
nal de Benarneji

—:=:—
Núm. 1.715

Don Joae Maria Velase() Plasencia, Al-
calde presidente del Ayuntamiento
constitucional de esta vil aa
Hag) saber: Que teniendo necesidad

este Municipio oe arrendar dos casas, o
en su cas, una sola, cm hibitaciones y
locales innependientes para instalar las
dos escuelas nacionales de nirtas de esta
localidad, se anuncia un coneurae para
oir propasiciones durante el plazo de
diez dias habite a partir desne el si-
guiente al en que aparezca inserto este
edicto en el Botare-fa Orimae, con su-
jeción al siguiente

MODELO
'E! que suscribe., (Patino de tal) ente-

lado del pliego de condiciones para el
arriendo de casa o casas, para instalar
las dos Escnelas nacionales de ninas,

-ofrece las números tantos y cuantos, o
o la numeración tal de la calle tal) que
reunen condiciones para ello y con ab-
soluta independencia para e/ objeto a

• que se destina, en renta anual de 	

	  pesetas (en letra) acep
tando todas y cada una de las condi-
ciones 'que condenen el respectivo
pliego.

(Fecha y firma del proponente).
Benameji ocho de Mayo de mil no-

novecientos veinte y dos, —Josn Maria
Velasco

11:YUNT eIMIENTOS

Distrito /.°.—Sección 1."

pina Industria, Colin, Seneca.
Comprende las cal es Cenadas, Feli-

Penas, Feria, Ah:mansos , panas;
Calderón, Lope Infante, Covadonga,
Lepa.nto y Montera.

Sección 2.°
Comprende las calles Murillo, Llana

Miraflores Rosalejo Da'videz M in
Plaza Ara rile, Espartero, Puerto, Mar-

! tirez, Pelón, Maravillas, Barrucero
Bitenavista.

Distrito 2.°..--Sacción 3.°
Compren le las callesTictoria, Uaiön

Gravina, Canelejas, Barbero, Maldona-
de, Cordón, Labradore, Belén y
Máquina.

Sección 4.°
Comprende las cal es raderas, Pedro

ches, Estrecha Barrionuevo, Calatraba,
Tetuán, Colmeail ta, Prin, Huertas.
Principe, Padilla, Brabo y Jose Casti-
llejo.

Que de cada una de estas seccione
serán nombrados tres vocales de con-
formidad a lo que dispone el articulo
65 de expresada ley.

Lo que se hace público por me Ho del
presente para conocimiento del vecinda-
rio y a fin de que durante el plazo de
ocho dias durante el plazo expresado
puedan hacer las reclamaciones que
crean pertinentes

Peilarroya a 30 de Abril de 1922.
E Alcalde, Francisco Motzedarao M
dueño.

• ESPIEL
Núm. 1.701

Don Eus aguja Fernández Nena-lo, Al
calde constitucional de esta anta.
Hago saber: Que en cumplimientdi

lo que dispone ei art. 75 del Real .de
creto de 11 de Septiembre de 1918 1
Junta municipal de mi presidencia h
procedido a la designación de los Vo
cales natos, de 'as Comisiones de evr.
luación de) repartimiento para el ejer
cio de 192a-23, resultando correspon
der es a los salares siguientes:

De la parte Real
Don Manuel O ¡no Cabal ero, mayor

contribuyente con domicilio en el ter
mino por riqueza rüstica.

Dau Manuel Jiménez Manso, prime
contribuyentes con domicilio en el ter
mino por riqueza urbana.

Dor Antonio Balmaseda y Gómez
Bravo, primer contribuyente con domi
cilio fuera del térzniuo, por riqueza n'as
tica.

Don Luis Gómez Sánchez, mayor
contribuyente por contribución inda
niel y de Comercio..

De la parte personal
Don José Pérez Abril Cura pá-

rroco
Don lose A. Sánchez Lisa, primer
ntribuyente por territorial riqueza rnis
a.
Don Bartolome López Linares, pri-
r contribuyente por la riqueza ur-

na.
Don Ri 	 ezeardo Crespo Rodrign, pri-
r contribuyente por Contribución in-
strial y de comercio.

dUageadog

CORDOB
Núm. 1.540

Don José Eguilaz y Oviedo Castille-
jo, Juez de Instrucción de esta Ca-
pital.
Por el presente, en nombre de Su

Majestad el REY (q. D. g.) exhorto y
I,. requiero a todas las autoridades de la

Nación, procedan a la busca de la ca-
ballena que al final se reseda, que ei
dia veinte y tres del actuad fueron sus-
traidas a don Mateo Ruiz López, veci-
no de Espiel, del . sitio barrio de las
Margaritas, de este partido; y a la
captura y conducción a esta 'Cárcel
como detenido del autor o autores
del hecho, y la caballería de ser en-
contrada, la pondrán a mi disposi-
ción, con la persona o personas en
cuyo poder se encuentren, si no acre-
ditan su legítima adquisición.

Dado en Córdoba a veinte y ctiatra
de Abril de mil novecientos veinte y
dos.--E1 Juez, José Eguilaz y Ovieda
Castillejo,E1Secretario, José de U—
yes.

(`Gacetar 2 Marzo 1922).
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PEÑARROYA
Núm. 1.702

'Don Francisco Mohedano Madueno,
Alcalde Presidente del Ayuntamiento
constitucional de esta villa.
Hace saber: Que el Ayuntamiento

que presido en sesión ordinaria del dia
veinte y dos del actual acordó cuna- 4;C°
pliendo con cuanto dispone el articulo "c
66 y 67 de la ley municipal proceder a
la división de secciones para el nombra-

ba'miento de los vocales que han de com-
poner la Junta municipal en el presente
ejercicio en la siguiente forma: 	 du

S cti1511 inirriera
Donato González Palomo
Mitin AlarnillosPalemo
F rancisco Medina lzuiz

Sección segunda
Sebastián Moral Gómez
1) ,. trienio Carvajal Antera
Rafuel Meya DebIrdo

Sección tercera
Leoncio Benítez Salada
Al t. am oren° Ca bi era
Francisco Feraandez Gomez

ceceión cuarta
Andres Salado Prieto
Fausto Remera Medusa
Adolfo Osta PaStOr
Lo que se anulada por el presente

edicto, para canaciminno del vecinda-
rio., y a los efectos del articule 69 de
ley Municipal de 2 de Octubre de
1877.

Vil annava del Du lue a 7 de Maya
de 1922.—E 1 enea' ponidente, Si.
meón Mufloz.
1111513,1333.1.9114	 	 11151351ft,	

.5

de pago de ,hster satisneche /os derechon
reales, hasta el dia diez de Junio arn5-

Lo que se anunci pea gemid como-
dina-nto.

Z di -os 9 de Mayo ¿le 1922.najOilk
Jimenez.

nenn . NJ:J. 9.VA DEL DUQUE
71'4finia. 1;772

Don n Man ee Prieto, Alcidde
presidente del A yuntamier.t) consti-
tucionai de esta villa
Hago saber: Que celebrado rai este

dia el sorteo de los Vocales asociados
que en el corriente ano ban de formar,
con el Ayuntamiento, la Junta munici-
pal de esta pcblacidn, han resultado de-
signados por Secciones tos vecinos con-
aribuyentes que a continsución se ex-
presen:
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RESEÑA

Un mulo tordo oscuro, de 7 arios,
de 1'48 de alzada, lunares blancos
en costillares y lomo, cabeza mas c la-
ra que el resto 	 la capa; y

Otro muto, capón, de 8 ailus y
-medio, de 1'47 de alzada, castaño
vscuro, bocinegro, pelos blancos en
la rabera_

Y ambos con el hierro de la Coree
pan% cEl Fénix Agrícola», V.-3 en en,-
fa derecha.

POSADAS
Núm. 1.621

Don Miguel Llamas Rosales, hez de
Instrucción de este partido.
Por virtud de la presente requisito-

ria ruego y encargo a toda clase de
Anaoridades, tanto Civiles como Mili-
tares y policía judicial, la busca y res-
cate de lo que al final reseño, hurta-
d* al vecino de La rdarlota, don Fran-
cisca, Palma Dobao, el día cuatro de
Jos corrientes de terrenos de ruedos
del tercer Departamento de aquel tér-
millo, y caso de ser habidos sean
puestos a disposición de este Juzgado,.
con. sus tenedores ilegítimos.

Asf lo tengo acordado en el suma-
rio Amero sesenta y ocho de mil no-
vecientos veinte y dos.

Dado en Posadas a veinte y siete
de Abril de mil novecientos veinte

dos..—El Juez, Miguel Llamas Ro-
sm/es.— El Oficial Judicial, Rafael Fa-
bre..

SENAS •

Un caballo de catorce años de
edad,. de r43 de alzad,, alazán, raza
1.'spañola, lucero cordón corrido y el

.de k CernpafV9a «El Fénix
Agzicola y.‘ en la nalga izquierda.

de- no adia. de 1 4 31 de
*luda. cc oscuro. raza Española,.
.nocinnaneo y el CliSITIO hierro en igual,
sitio que el anterior.

CASTRO DEL RIO
Nana. 1.730

,DoneMariano Torres Rolann„itkeY. dae
intrcciÓn cie ene >anido
A las autosidades y agentes de. Polisia

Judicia de la Nacida hago- saber: Qae
la noche del luira.us cte Abril dinirro de-
saparecieron dos. c\-fbalkrias,, usas del
tino conocido pot Strada del Lomo de
tare término propia. de José Navajaa
Laque. ale estos varinen a otra del sitio,
eValdenoreaa e ese ralicoo tériadao,
propia de Antonio Mii àì Caascia, tau-
-bien de estos vecinos.

Y ruego a dichas autoriddea y agen-
tes practiquen actisrasØkiagencisis vil bus-
ea de expresadas cabal enes, que al Fr-

se 	 poniendolas caso de ba-
ban ,0 disposición de trate Juzgado
non lea penaras 'en cuyo poder se en-
exente ai no acredita su legitima adenad-
raleidra.

Dado en Castro eld Rio a diez de
annbeit: de milaseeenneenes. neinte y des.

Mariano Toar es.--FI necrerario, Auge
Romero.

Sellas de les caballeeiaa
Mirlo seis /Alas, re as de marca, meta-

no clac, ltaraes blancos en les costi-
llares berro unión Ganadera en espalda
izquierda, propio de José Nava¡as,

Y otro Mulo cepón, tres ance„ 1.'48
Meada, casteao, hierros T. er; labia iz-
quierda, cuelo, O ertre ollares el del
Fénix P gricola V. udrnero 12 en cade-
ra y epaida nquierde s y el de Unión
9arAidera en anca derecha,: propio de
Antonio Miltán.

POZOBLA N C
Nüm 1 679

Don Antonio d'enrayan y Pascua?, Juez
de insteraccidn de este partido.
Por la presente trago a todas las au-

toridades y encargo a los agentes de la
poncia judicird, practiquen dingenciaa
et le busca de un gitano de estatura re-
gular, bastante moreno, pelo negro,
barba cerrada,. de unos treinta y cinco
o cuarenta años,. vestia pantalón de pa-
na oscuro, pelliza y eambrero calas
negro, el cual se d ieS a la fege. ei doce
de Marzo di timo al ser sorpreodido por
una pareja de la Guardia civil de eaba-
líenla en terrenos del Cortijo «Guadales
ansn termino de Villanueva de Conde-
ba, dejando abandonado . un caballo de
cuatro anos alzada 1'46 pelo tordo oscu-
ro, lucero blanco, bebe en blanco, hie-
rro Confino nalga derecha, Linares blau
cos, heridas del aparejo en ambos costi-
llares y varia, electos; asi como de quien
pueda ser el dueno del citado caballo;
pues asi está acordado en sumario que
instruyo con tal motivo.

Dado en Pozoblauca a primero de
Mayo de mil novecientos veinte y dos.

n torno Carnoy 	 necsetario
P. H. Juan de Julián.

MONTORO
Nata.

Don Rafael Criado Piédrole, Juez 33311-
nizipal y accidental Juez de iristsuc-
ción de esta ciudad y su partido.
Por el presente ruego y encargo a to-

das las atitoriclades enfile y !sal itares e
individuos de ponerle judicial de la Na-
ción, procedan a la busca de las ceba-
lleelea que a? final se resenarán substraí-
das en la noche del diez y seis al diez y
siete de los corrientes de la finca «Mesa
del Cristal», de este término, a la com-
panda El Fénix Agrícola y a José Castro
Fincinez, vecino de Adamue, cuyos se-
mOvieutes de ser habidos sean puestos
a dispeeición de este Juzgado con sus
ilegi tí i23 os poseedores. 	 3?

Dado en Montero a veinte y asseve ?-1
de Abril de mil noveeientoe veinte y
don—Rafael Cr33i1V.—le Secretado, 1

De Jose Castro Sánchez
Un muleto de en ano, de 1'35 alzada

negra, entero, raya de mulo, bozanna,
beaquilavade, una raya de pelos blancos
en el cuello de beberlo amarrado y con
la marca de la Coa/rae:Die el Fénix Agrie
ron: lç tra V. número Id en ta nalga iz-
quierda.

MONT0RO
Närn. 1.727

Don Salvador Higueras Sabater, Juez
de Instrucción de esta ciudad y si
partido.
Por el presente que se insertará Gace-

ta de Madrid y Boletines Oficiales de
esta provincia y la de Jaen, ruego y en-
cargo a todas las autoridadc.s tanto ci-
viles como militares y demás individuos
de la panda judicial de l Nación pro-
cedan a la basca y captura del autos o
autores del hurto de una yegua y un
potro en la tarde del die trece de Abril
illtialt3 de la finca nombrada "Sarna
Ctotilde" de este término y las cuales
dejaron abandonadas en la finca "La
earabiterre" también de este término y
caso de eer habidos loa pondráa a dis.
posición de este Juzgado en la carcel
de este partido, pues asi lo tengo acor-
dado en la causa que se sigue en este
Juzgado por hurto de las mismas al ve-
dilo de Villanueva de Córdoba Francis-
Co Canino Misas.

Dado en Montoro a nueve de Mayo
de mil novecientos veinte y dos.—Sal-
vado; Higueras. —EI Secretario, Maria-
no López.

MONTIPIO
Nima i.709

Don Antonio José de Ruede y Roldán
Juez de Instrucción del partido de
Monsepi
Per el presente que se /meterá en el

EtoLiaurie Ornaran de la provincia de Cór-
doba, ruega y encargo a todas las au-
toridades de la Nación tanto civiles co-
mo Militeres y ajentem de la Policia ju
diría' procedan a practicar averiguacio-
nes acerca de quien sea el dueño de la
caballería que al final se resena, ocupa-
da al que dice llamarse Francisco Za-
putrer Goinez, natural de la Almedinilla
y vecino ücsncauclete; en el partido de
Latina de este término municipal; pre-
viniendo a los que se crean con derecho
e dicho seamoviente comparezcan ante
este Juzgado para que una vez acredi-
tada en forma la pertenencias del mismo
les sea entregado, pues así esta acorda-
do en sumario que con el número diez
y seia del atto actual se instruye por 're-
eeaido hecho.

Dado en Montipio a seis de Mayo de
mil novecientos veinte y dos. —Antonio
J. de Reeda.—P. S. M., Francisco Gu-

MONTORO
Núm. 1.725

Don Salvador Higueras Sabater, Juez
de instrucción de esta ciudad y su par-

tito.
5 	 Por la presente frequisiroria se cita,
llama y emplaza Para que denles) del té
mimo et diez das, siguientes al en que

- aparezca inserto esta. requisitoria en la
Gaceta de Madrid y Boaaeln OFICIAL .

de esta provincia se presente ante este.
Juzgado los procesados por delito de
'hurto de caballerlas, Manuela Castro y
Castro natural y vecina de Córdoba de
veinte y seis años, Pnza Albóndiga
mero 37, Rosario Moreno Amaya, ve-
cina de la misma cepnal, d2 veinte y
Cinco años, solera, domiciliada en los
muelles de la Huerta del Alcázar frente
al rio; Josefa Fernández Heradiar .de la
misma vecindad, de doce 2,11os, soltera,
domiciliada A heincliga 37; Adolfe Sal-
guero Flores de La misma vecindad dc
treinia años, soltera, domiciliada Pos-
t'era número 3; José Fernández Gime -
nez, Antonio Remero y Rafael Suarez
sin &eminencias, cuyo actual panadero
se ignora para reducirlos a Prisión en
sumario que instruyo COn el número 61
del año 1922, apercibiéndele que de no.
verificarlo, sera declarado rebelde patán
dale los dunas perjuicios que haya lu-
gar con as reglo a Ley.

A la Vez requiere a los señores Jue-
ces de blatnICClátl, asi corno a las Auto-
ridades Civiles y militares y Agentes de
la policía judicial para que procedan a
la busca y caolura de expresados proce-
sados y f9.1 el caen de ser habidos sean
condueidos e mi disPOsición a la Pri-, 	 .
sidra prevenfiva de: ene partido

Dado en Montoro e. diez de Mayo dz
mil nover=.:.tnios vc0.te y don—Sal vados
Higueras. - El Secrelarie, Mariano .Lid-
peZ.

CORIDOBA
Núm. L737

Don José Egailaz y Oviedo Castil z2iv,
Juez de instrucclda de esta ciudad.
Por el Presente cito, 'huno y emplazo

a dos individuos desconocidos, poma
de treinta años, bsjo el 'itno y el otro
algo mas alto, ambos vestidos con blu-
sas astiles j Sombree) de ala ancha, los
cuales en la ucche del diez y siete de,
EnenS pasado, robaron y causaron que.
maduras en una choza de la finca el
Ochavillo de este término a José Rome-
ro Trapero, de estos vecinos; para que
dentro de quinto dia y hora de las diez,
comparezcan enesteluzgado sito calle
Gengora sin número para responder de
los cargos que lo resultan en sumario
queitistruyo con tal motivo; 'apercibidas
en otro caso de pararles el perjuicio--
procedente.

Dado en COreloba a nueve de Mayo
de mil novernertos veinte y dos.—
José Eguilez y • Oviedo Castillejo.—El
SecretarinsLicenciado Pedro Fereändez..
Pintado.

imp y Leg. tu ',J'asedad' Librería 24.

Mariano Laipen
Senas de 323 caillerias

De In Compania EI Fénix Agrícola
Una yegua cerrada. castana 9scura-,

con una pata blenceanfenteeo dosdaratos
noventa ye uno s rabea inaneada del

, :neo.

, tienen
Senas del semoviente referido

Una yegua pelo castailo, edad doce
anos, con un metro cuarenta y ocho
cernir:unos de alzada; señas particula-
res, pelos blancos en ambos costillares

cznz, laceo glande y sin hierro.
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